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1Jl~ECCIO.N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE J USTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COJ1TE DE JUSTICIA. 
Et:i NOMBRE DE LA REP ÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación Interpuesto por el Licencia
d_o Valentín Giró. abogado, propietario, de este' domicilio y re
~ ldencia , contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega , de fecha veintidos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, dictada en . favor del señor Ramón 
Morales. . . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Valentín Giró, abogado de la parte intimante, en el cual se 
alega qmti·a la sentencia impugnada, la violación de los artícu

, los 1~89, . 1290, 1295 y 1690 del Código Civil. 
Oído al Magistrado Juez Relator. . , 
Oído al · Licenciado Julio Hoepelnüm, en representacwn 

del Licenci9.do V~llenún Giró, abogado de la parte·intimante, en 
~u . escrito de c¡legatos, ampliación y coqclusiones. 

Oídu al Ucenciado Carlos Gatón Richiez, en representa
ción del Licenciado J. H. Dt~coudray, abogado de la parte in
timada, en su escrito de réplica , y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · 
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1 
La Suprema C0rte, después de haber deliberado y vistos 

los· artículos 1289, 12~0, 1295 y 1690 del Código Civil y 11 de 
~. la U~y sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, q·ue según ~ 1 recurrente· Licenciado Valen 
tín Giró, la sentericia impugnada establece que las seis obliga
ciones de Quinientos Pesos cada una suscritas él día vein-

. - ti ocho Cile Junio de!' afio n:li! hoveGiente>s _diez y nueve por eL 
intimado señor Ramón Morales en favor .de los señores Carl. 
Quentin & Cía., endosadas .9espués por éstos en fávor c;lel se- · 

· ñor f Stahmin )' pÓr ·éste ,.en favor del recurrente Licenciádo 
Giró, no .eran, por )10 ten er 'la cláusula a la orden, .transferi
bles respecto del deudor cedído señor Ramón Mora-les por me
dio del' ene;! oso, .sino por la notificaCión del transferimiento al 
deudor o po1: la aceptación: de éste en mf acto auténtico; que 
de esto resplfq., según el mjsmo recur·rente , que el señor J. 

- Stalman nunca fué acre.edor .del señor Ramón Morales; que, . 
siendo así, no han podido· encontrarse simultáneamente reuni
das en dichas personas las condiciones de deuq.ores una res
pecto de otra necesarias para que pued_? haber compensa!=ión 
y que por tanto, al decidir) como lo hizo por la sentencia im
pugnada, que cuando dicho recürrente inteiltó su demanda en 
cobro .de pesos contra . el 'señor Ramón Morales se había o pe
tado de pleno derecho la comp~nsación entre· la sürna de Tres 
Mil Pesos oro .que el señor-Morales adeudaba-al señor. J. ·Stalr 
mc¡.n y la de Tres mil Quinientos ,pesos oro que éste le ac!el!lda
ba ·a aquél, la. Corte a-quó violó, poi· una parte, los a.rtku los 

. • '1690, 1289, 1290 y, por otra parte, el .ai'tículo 1295 del Código 
Civil. 1 

. · • · · · • 

Co!'isiderando, que las conclusiones del señor Ranió.n Mo .. 
ra'les ante la Corte de Apeiación de .La Vega fueron las s iguien

. tes: , "'Que rechacéis la demanda interpuesta por el Licenciado 
Valentín Giró contra el exponente en fecha doce de Marzo de 
mil novecientos veintiocho por cualquiera de estas dos razones, 

_o por ambas: Primero: porque los créditos de .que pi·etende ser 
( cesionario el Licenciado Valentín Giró habían sido compensa

dos hasta su propiá concurrencia con los créditos que ,resül
tan de la obligación suscrita por el cedente, John Stalmán, en 
prov~clio. del exponerite ·~ 1 quinc~ de En,ero d~ I'nif· novecien
tos d1ez ·y ocho; y segun9o: porque, en tocio ca:so, la t!lansfe
.rencia de Jos créditos que .el Licenciado ·Giró opone al exponen
te no fué notifiGacla a . éste oportunamente"¡ que de esos dos 
medios el deducido de la compensación ·fué el que . acojió la 
Corte a-quo y·sin esta!' obligada· a examinar el otro medio pre
sentado por el señor Morales en segundo término, dicha Cor
te declaró: "q_ue en el .caso de 'la especie, no conteil ieiiclo los 

•. 
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paga"r~s · $Uscritos por el. señou Ramón Morales en provecho de 
los senores Carl. Quentm & Co.. la cláusula a la orden su 
t ransferenci~ya ra serie oponible al d~udor cedido que e~ un 
te rce_n>, debw haber~e ~id?, . notificada ó haber sido ace¡Jtacla 
por el en un acto autent1co , pero que, ele acuerdo con la doc
trina y _la jurisprudencia francesas se podía considerar el em
p~azan~lento ~e - la demanda notificado al señor Morales por el 
L1cenc1ado G1rQ como una notificación ele la transferencia he
cha a favor de éste. 

Considerando, que esa decla1:aci6)1 ele qu e una . transferen
cia de crédito no es oponible al deudor cedido 'c;uando no se 
h~ _ct.impl_ido con -la . disp~sidón del artículo 1690 del Código 
CIVI!qo tiene el sentido. 111 el alcance que ·1e atribuye el recur
r~nte; que ·es cierto que en ese caso la transferencia no es opo
mble .al deutlo·r cedido, pero esto solo· quiere decir que esa 
transferencia no puede ·ser opuesta al deudor cedido quien pue
de c;oJ?siderar siempre como su acreedor al cedente y negarse 
.a pagar al' ce$ioqario, mientras mo le sea notificada dicha trans
ferencia; que la· razón de la disposición legal ya citada es qu e 
Ja trans-misión de la propiedad de un crédito no debe surtir 
efectos respecto del deudor cedido mientras no esté informado 
de la transferencia hecha por su acreedor en favor del cesiona
r io; que .por tarito ho bay razón para que dicha transferencia 
no surta. efectos entre el cesionario y el deudor ced ido, quien 
tiene entonces c.omo acreedor al cesionariQ, cuando dicho deu 
dor· cedido se dá por informado de la transferencia, cuando 

1 no tiene interés en alegar el incumplimiento de la informali
dad de la notificaciqn que la,ley ha establecido en su favor por 
su condidón de tercero en-él contráto de cesión que podría 
ignorár ésta; · qtie por consiguiente, a pesar de no haber sido 
notificada al señor Ramón Morales el endoso hecho en fecha 
veintiocho de Junio de mil novecientos. diez y nueve por los se- . 
ñores Carl. QueÍltin & Cía., en fav.or'del señor J. Stalman de_ las 
seis obligaciones por QúinientosPesos oro cada un a suscntas 
por dicho señor- Morales en favor de los dichos señores Carl. 
Quentin & Cia., el veintiocho de Juni? de mil hovecie~tos . ve in -
tidós, fecl'i-a del vencimiento de la últ1ma de esas obligaciOnes, • 
se operó de pleno derecho la compens~ción entre esa su~1a_ de 
Tres Mil Pesos oro adeudada por el senor Morales al seno1 J . 
Stalman y la de Tres Mil Quin i e~ltos Pes_os que _éste adeudaba 
desde .el ·quince de Enero de m!l noveCientos d1ez y o_~ho al 
mismo señor Morales y, por tratarse de un a compensac10n ve-
Tiftcada antériorme'nte a 'la notificación héchal_e por el_rec~l r-
rente Li cenci ado Giró del endoso qu e de las m1smas obligaciO-
nes hizo a su favor el señor J . Stalnran en fecha catorce ele 

1·· 1 
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·· Mar:ZO de mil novecientos v~intisiete 'y anteriorme;1te a di~b.a. 
cesión IQish1a, que r)o fué aceptada pura )' simplemente por el 

.l señor Ramón: MQrales,, .éste últ·im.o tenía el derech~ de oponer 
esa compensac~ón al I)ce'ljciaclo Ginó, cesionario de dichas obli
gadones que se hab;ían -extinguid6 niandQ estabap en el patri
monio de' su CGdente .el señor John Stalman; que aL de'cidirlo

1 

así y rechazar eü consecuenCia la demanda c;lel recurr~nte, la 
sentencia mpugnada no vje>ló el artículo 1690 d~l Código Civil 
e hizo uha exacta aplicación ,de los artículos 1289, 1290 y 1295 
qel . Có'dig<? ü ivil menciótJa:dos ~n el presente-requsó.' que debe, 

· por tanto, ser rechazado. · · 
· Por t~les motivos, rechaza el recurso de casaCión inter~ 

puesto por el Licendado Valentín Giró, con'tra sentenCia de la 
Corte .de Ape·lación de-l bepartamer1to de· La Vega, de .fecha 
veintidos de Diciembré de mil novecie!ltos treinta ·y uno, .dicta
da en ff,'vor del'señor Ramón Morales,.y co~dena a lq, par.te in-
tirt¡.ante al pagQ de las costas. · · , . · , · . 

~ . 1 ' 1 ' • . . 

·(Firmados): José Antonio :(iqenes D.,- Augusto A. Jupi~ 
ter.~C. Armando Rodríguez . ....:::M.· de J. Gónzálei M.-___,.JJ. de: 

· Herrera . ...,-?. Báez Lavastida. -:-' . . 

. Dada y · finl.1ácja ha sido, la anterior. sentencia, por los se-. 
·ñores Jueces q'ue más arriba figuran, ·en la ·audien(;ia pública . 
del día diez y siete d~ .Octubre de mjl novecientos. trejnta y dos, 
lo que yo, Secrretario Gen.eral, " certifico.-{~irm.ado): EuG. A. 
ALVAREZ. . ' . · ' 

. ' 

DIOS, PATRiA Y LJBERT AD. 
RE~UBL1cA DfJMÚjltCANA. ' -

' . 
uA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

EN N0MB'liE bE LA RE'PÚBLJCA •. 

-·- .-.--·- . 
\ 1 

Sobre el' recurso de ca~~ción 1ntÚpuesto por el señor Arís
tides Sanabia, propietario, de este dori:J.icili,o y résieencia, . con
tra sentencia de la Corte de Apelación del' Departamento de. La 
Vega, de fecha veintiseis de Junio d~l mil novecientos treinta 
y ~ uno-, dictada en favor pe los señores Vitalina Hernández Vda. 

· de· Castro, .Publio S. de Castro y Licenciado César A. 0e Castro. 
. ! . . 

. 1 
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y ~ uno-, dictada en favor pe los señores Vitalina Hernández Vda. 

· de· Castro, .Publio S. de Castro y Licenciado César A. 0e Castro. 
. ! . . 

. 1 
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. . Visto el memorial de casacio.n presentado . por los Licen
ciados Manuel M. Guerrero y Gustavo A. Díaz, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugna·da la yiolación . .de ·los artíctilos 1108, 11'31 1133 1134 
1165_ ~ 1315 del Código Civil y 141 del Código de Procedim.ien~ 
to Ctvii. ,. · ' · 

Oído a( Mag.isÚado' Juez Relato,i· 
• 1 O!<lo al Licenciado .Manuel M. Guerrero, por sí y por el 

Li cenci_a9~ Gustavq ,A. Díaz, abogados de la parre intimante, 
en su ~scr:lto de alegatos, ampliación y conclusiones. · 

• . Oíd~ al Licenciado Leonte Guzmán S,ánchez, por sí y por 
~1 ~IcenCiado Carlos Sánchez y Sánchez, abogados de la parte 
mtimada, en su escFito de .réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúbliéa. . · 
· La Suprema Corte! después de l~aber deliberado y vistos 

,I'Os artículo~;> 11081 1133, 1315 del Código Civil, 141 del Cócli
, go de Proce<;li1niento Civil y 71 de fa Ley sobre .Procedimiento 

de ·casación. · , .... 
Considerp.ndo, que el r"ecurrente señor Arístides Sanabia 

alega que la sentencia impugnada ha violado los artículos 1108, 
1131-, 1133', .1134, 1165 y 1315 del Código Civil y 141 del Có
digo de Procedimiento Civil y cjue la ·Corte de Apelación de La 

· Vega quela dictó .como Corte de envío se fundó para ello en las 
mismas consideraciones que determinaron a la Corte de Ape
lación· de ,Santo Domingo a declarar ilícita la obligación del 
Licenciado Jacinto R. de Castro de darle al recurrente la mi
tad de 'sus h.onora;·ios por su decisión de fecha veintisiete de 
Ma:rzo de miJ novecientos veintiocho que fué casada en fecha 
veintinueve de Abril de mil novecientos veintinueve, o sea en 
que el señor Arístides Sanabia como mandatario asalariado de 
las herederas Sanabia no podía derivar ninguna ventaja per
sonal en la ejecución de su mandato . 

.Considerando, que la convención por la cual un abogado 
conviene en dar una parte de sus honorarios al mandatario de 

1
Unos herederos que lo ha-designado como abogado para la r~
clamación de· los bienes hereditarios que corresponden a di
chos herederos· no es inmoral en' sí y, por tanto, no debe . en 
regla general ser considerada como ilícita; que en e~ecto seme
jante convención no es necesariamente incompatible co·n la 
ejecución leal del mandato conferido al mandatario y ~sa pro
mesa pudiendo haber sido dictada al abogado por m?tlvos no 
reprensi bies, tampoco lo es . en ese caso su , aceptación por ~1 
mandatario; que si el hecho de recibir para un mtsmo negociO 
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un s;lario .de amba.s' 11artes n? . es inmoral en sí, ! puede . serlo 
:· en cietenmnadas cJrct!mstanCia~ y lo es, cua:ndo ese mandata

rio ba sacrificado el interés de una de las partes; que la exis
tencia de esa Gircunstancia·, soberánamente comp1robada por 
los jueces del fondo, ti~ne -que consta.~ e!lla sentencia que re-· 
hpse . al · mandatario la · ejecución pedida por el tte. la promes·a 
de salario · h~cbale por la otra -parte; que en caso de designa-. 
ción de un abogado por el apoderadO de :.unos herederos para 
.re.damar unos bienes hereditarios, es necesario hacer constar 
en la sentenda que al designar ese abogado y no otro, y al con-

/venir y hac,erle pagar por sus. mandantes el monto de 1os ho
, norarios · (i¡ue obtuvo dicho- abogado y , no otr'a cantidad más 
. pequeña, dich'o apoderado . traicionó ros intereses de sus man

dantes, y los jueces del fon.do ~stán obligados, aunque la.prue-· 
· ba del dolo del niañdatario puede hacerse por todos los ·medios 
·y en particular por un conjunto ele . prestFJciónes graves, pre-
cisás y ...concorclantes, a dar a conocer en cUales hechos y clo

'cumentos ele la causa se fundó . su convicción ele que los . in te., 
reses de sus mandantes fueron sacrificados pon el inanclatari·o; · 
que por 1 tan~o, cuando los juece·s del fondo hubiesen estin1ado 
que el pago reclamado en' el presente <::aso por el señor Arís-

1 

ticles Sanabia de la mitad de los .honorarios recibidos por el Li-
.... cenciacl0 J,aciHto.RI. ele Castro el, e sus rnanclantes es en reali- . 

clacl el pago del sa~;rificio de los intereses ele sus 1~1andantes 
prom'eticlo y' realizado por dicho. mandatario y esta circunstan
cia se hubiera cleclaraclo establecida a juicio ele didfos jueces, 
la obligación del Licenciado' ele Castro tendría una causa ilícita 
por inmoral y sería justificado el rechazo de la clemancla del se
ñor Sanabiá; que al no ·constar en la set)tenda impugnada esa 
circuns'taqcia que 'daría a la eausa ele la ·obligación ele!' Licen
ciado Jacintb R. ele Castro una causa ilícita, cirelmstancia cu-
ya existencia incumbía ~ los clemanclados en pago establecer, 

. p'orque el que - alega que es intnora·l . en un caso deteFminado 
una cotwención que en sí 110 lo. es, es el que debe ,probarlo, la 
Corte a-quo no ha ciado una base legal a su decisión y ha vio
lado los artículos 1108, 1133, y 1315 del Código Ci~ril y el ar- . 
tículo 141 del Código ele Procedimiento Civil, por lo que debe 
se.r: casada la sentencia impugnada. . · 
· Por tales motivos, casa la sentencia ele la ·Corte de Apela• 
ción del Departamento ele La. Vega', de fecha· veintiseis de Ju
nio ·cJel mil novecientos treinta y uno, clictacla en favor de los 
señores ·vitalina Hernánclez Vela. de Castro ,- Publio S. de Cas
tro y Licenciado César A. de Ca~tro, envía yl asunto. ·ante la 
toí·te de· Apelaciqn del Departamento d.e Santiago, y condena~ 

. ai la <¡).arte intifüa<!lfl al J')ago de las costas, distrayéndolas en fa-. ' 

t . 



l 

vo~ de Jos Licenciados Manuel M. G~errero· y Gustavo A. Díaz, 
qmenes afirman haberlas avanzado. 

- 1 

( f:irmado.s): Jo~é Antonio 'limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando 

1
Rodríguez.-¡-M. del. González M. -P. Báez 

Lavastida.- Leoncio Ramos:-D. de Herrera. 

Drda' y firm~da ha sido la anterior senten<;ia por los seño
n;s Ju_ec~s -que más arriba figu ran, en la audiencia pública del 
d1a yemtmn0 de _Octubre de mil novecientos treinta y dos, lo 
que yo, Seoretano General, certifico._:_(f.irniado): EuG. A. AL-
.VAREZ. · 

--·-
• DIO~, PA TRif\ Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Mi
guel FraHquiz, comerciante, del domicilio y residencia de San
to Domingo, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento d~ Santo Domingo, · de fecha diez y siete del mes · 
de Ma.rzo d'e mil novecientos tre·inta y dos, dictada en favor del 
señor Felipe Mañón. 

Visto él. memoFial de casación presentado por el Licen-
. ciado Julio González H:errera, · a·bogado de la parte recurrente, 

en el 0.1al se alega tontra la sentenc-ia impugnada la violación 
de ' la Ordeñ Ejecutiva No 291, enmendada por la Orden Eje
·cutiva No. 671 , y la _del artículo 1382 del Código Civil. 

Oído al Magistraqo Juez" Relator. · 
Oído al .Licenciado Julio González Herrera, abogado de la 

parte ··illtimante, en 'su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones. · 

- Oído ~1 Licenciado Julio César Castro , en represe~t~ción 
del Li€enciad·o Aníbal Sosa Ortíz, abogado de la parte mtima
da, ·en su escrito de réplicá y .conclusi.ones. 

' Oído el dictameó del Magistrado Procurador General de la 
República. 1 . • 

· / La Supre'ma Corte, desp_ués ?e haberr deliberado Y vistos 
el artículo 1o. de la Orden EJecutiva No. ,¿91, enmendada por 
la Orden Ejecutiva No. 671 y-el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

( 
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10. BÓLHÍN JUDICiAL. 

. . 
Considerando , que son hechos constantes en la-, sentencia 

itnpugnada: 1o. que ~en ,fecha veintidos de Febré1:o del año mil 
novecientos treinta el recurrente señor Miguel ,Franquiz Jr. ,. 
suscribió a favor del intimado señor Felipe Mañ:ón un formu-

. !ario de la Orcte"n Ejecutiva No. 671, Ley de Préstamo, por la ' 
suma de ciento-. cincuenta peso,s oro americano ponienqo ell 
garantía una electrola Víctor, un ciento veinticinco discos, un 
juego de sala de seis piezas de' nogal, un juego de aposento de 
seis piezas de nogal, una nfaquinilla Sro.ith .Premier, u¡;¡ escri
torio de nogal, u~1-guardacomie!a con vidri'O; una: mesa y. seis 
sillas para corÍ1edoí.: y doce sillas en bMenas coi1diciones; 2o. 
que intim~dole al señor Franquiz la entrega de lós. citados efec
'tos en tin plazo de veinticuatro horas, éste . le notificó- el . trece 
de Mayo del mismo año al Jue.z 'Alcalde ·de la Prime,ra Circuns
cripción de la Común de-Santo Domingo un acto ~e oposición 
basada en "que el req1:1eriente en su il1terés de asegurar el pa-

- go de la suma que adeudaba al señor' Felipe Máñón, €0nviene 
e1r que los muebles que figui-an inventariados ea el certificado 
qpe sirve de fundamento a la ejecución de la referida obl.iga
cióh continúen como garantía de cJicho. préstaní.o, pero nunca 

· con .el objeto de ~r ejecutados conforme a fa Ortilen Ejecuti
_va ,No. 671, toda vez que esta Orden Eje~utiva en niBguna de 
sus -partes sanciona el negocio convenido entre el seüqr Feli-

. pt ~añón. y el requeriente, primero , poFque ros muebles que 
garantizan el crédito en cuestión 110 están destinados, a ning¡u-
no de los usos que determina la referida Orden Ejec'utiva, ry se
gundo, porque el requeriente es corÍl:erciante"·; 3o. que al ser 
citado en fecha veinte de Junio del mismo .'año el : señor Fran-
qui.z para ser juzgado 'el día veil1ticu_ati·o como infractor de · la 
Orden .Ejecutiva No. 671, por no haber efectuado la-en trega ·d.e 
los efectos puestos . por él en garantía, éste intentó el día si
gui~nt!f contra el sel'i.oi: Felipe Maño11 u·qa demanda ep dt;cl<!
ración de inexistencia del mencionado-:' contnato de préstamo 
con ·,garantía prendataria y 1en pago d~e inde.mnización de daños 
y perjuicios que el Tribunal Civil y· Comerci~l de,I l)istrito ·Ju· 
dicial de San.to Domingo rechazó en Jecha df~z y o. eh o de c;?c
tubre del mismo año mil novecfentos treinta; 4o.: que el senor 
Miguel Franquiz apeló contra esa sentencia, la cual fué confir- ' 1 

mada por la Corte de Apelación cJ.e Santo Domingo en fecha 
diez y siete de Marzo del año· mil novecientos treinta y dos, Y 
contra esa senten<Zia de dicha Corte recurre el1 oasación el se-
ñor Miguel Franquiz Jr. alegando la violación de la Orden EJe
cutiva No. 291 enmendada por·Ja Orden Ejemtiva No. 671, Y 
la ti el artículo ·1382 del Código c;ivil. . 1 . -

Considerando, que ~la Orden Ejecutiv-a No. 291 enmenda-
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da por la ~rden Ejecutiva N(). 671 fué dictada para que cier
tas categonas de personas pudieran obtener préstamos ponien
d.o en gararltí~ sus productos o sus instrull!entos de trabajo 
sm tener .que desprenderse de ellos y entregarlos al prestamis
ta; que según nuestt:o Código Civil ia prenda confiere al acree
cl0r e~ d~i·.ech·o ?~ h_~~erse pagar s~bre la cosa que constituye 
su obJgto p~r pnv1iepo y prefer_enc1a a los demás acreedores 
pero e l püvilejio no subsiste .sobre la prenda sino cuando ést~ 
ha sido puesta y ha quedado en poder del acreedor o de un 
tercero conve.n!dci entre las partes; que el artículo 1o. ele la 
Orden -Ejecutiva No. 2·91 enmendada por la Orden Ejecutiva 
Nb. 671 constituye ui1a .excepción al principio del desapodera
miento oblig<}torio del de.udor, al establecer que " los profesio
nales, agricultores, industria_les, artesanos, jornaleros, pueden 

.· garantizar 'los préstamos que obtengan con productos, instru
mentos, utensilios, herramieotas y muebles que usen en sú' 
trabajo o profesión; los cuales ellos cons~rvarán en su poder 
cuidqdosa y gratuitamente mientras sirvan de garantía para el 
dinero prestado"; que esa disposición legal tiene por tanto que 
ser aplicada-estrictaníente a las pers0nas ele las_ calidades que 
·en él se enumeran y a los objetos que en él se enuncian, a esas 
person'as y no a todas ;las que pecesitan p'réstamos, .porque 
esas ·son las- que por la naturaleza de sus ocupaciones el legis
lado\· ha qüerido favorecer, y a esos objetos, y no a todos, por
que esos· ?On los· que, · a juicio del legislador, deben poder ser 
c0nse:rwaclos· por esas mismas personas, aunqqe estén afecta
dos a la ga1:antío de urya deuda contraída por ellas. 

Considerando, que las. conclusiones por las cuales. _el re
. ,curren te pidió · q la Corte a-quo que, juzgando por propta au
toridad,· declarara nulo y sin valor el contrato de prenda cele-

' brado de actíerdo con la Orden Ejecutiva No. 671 entre .el s~
ñ'or Felipe -Mañón y· él, fueron rechazadas porqu~ , segun di
cha Corte, "la enumeración establecida en los arttculos 1 Y 2 
de la _Or.den Ejecutiva No. 671, tanto con respecto a las per
sonas, cuanto a los muebles u objetos, que pueden ser puestos 
en garantía, no· es,· ni puede ser lirhitati~a, ~in o por el contra
rio enunciativa ,. puesto que la ley· de mngu~ modo pudo pre
tender establ~cer un privilejio para d~t~rm11_1adas personas Y 
ciertos muebles u objetos"; que al deCidir. a!)I,. la Corte a-quo 
ha violado el artículo 1o. de la Orden EJecutiva No, 29~ , .en-

. mendada por la Orden Eje~utiva No. 671, y la sentencia .1m-· 
pugQada debe, por ese motivo, ser. casada, en to9as ~~s pa1 tes, 
sin que haya que examinar la tamb1en alegada. vwlac2on del ar
tículo .1382 ya que el rechazo de la demanda' ele danos Y per
juicios' del ;ecurrénte fué pronunciado por la Corte a-quo como 

1 
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una const;cuéncia del derecho que ella le Feconoció al intima:;
do de ejecutar de ~cuerdo con las di~posjciones de la .Qrde1~ 
Ejecutiva No. 671 el contrato entre ellos celebrac,Io, aún cuan
do dicho recurrente fuera comerciante y los muebles por él 
puestos en garantía ·no fueran de ios indicados en ~1 artículo 
1o. de dicha ley. , . . . . . . ;, ~. · 

. Por tales motivos, casa la sentencia· de la C0rte de Apela
ción del D_epartamento de Santo Domingo, dé fecha diez y .sie
te de Marzo de mil novecientos treiuta ·y dos, dictada en favor 
del señor F~lipe Mañón, envía el asunto ante la Corte de Ape-

' lación del Depa!'tam~nto de La Vega,· y cohden:a a la parte in
. timada al pago de las costas, distrayéndolas en favo:t del Licen

ciado Julio Gónzález Herrera, quien ·afiqna habe¡•las avanzado 
en ~u totaHdad. 

(Fi.vmados): José Antonio .limenes•.D.-Augusto A. Jupi
. ier.-C. Armando l?odríguez~---:M. de J. González i\1.-D. de. 

. 1 

Herrera.-P. Báez Lav'astida. 

Dada y firmada ha sido la ante~io~ sentencia por los seño
res Jueces que nlá? arriba figuran, en líi a.udientia pública del 
día treinta y -uno· de OCtubre de mil .novecientos treinta y dos, 
lo· que yo, Secretario General, certifico.T(Finn'ad'O ): EuG. A. 
ALVAREZ. . . 

' ( . 
DIOS, PA.TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA tDOMINICANA J 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE· DE LA REPÚBUCA. 
f 1 . 

' Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ·or Ra-
fael Olivar y Molina , propietario, de este domicilio y residen-

\ cia, contra sentencia de la Corte de Apelación de ·Santo Domin-
... go, de fecha diez y nueve de ,Abril de. mil noveciéntos treinta· 
. y dos, dictada en fav9r del señ0( Luis Emilio Fé!.ix M. 

Visto -él memorial de casación presentado por los Liee_n
s;iados M. de J. Pellerano Castro y Miguel E. Noboa ReciO, 
abQgados de la p,arte recurrente, en el cual se alega ·contra la 
sentencia impugriada la violación de lo§ artículo,s 1134; 1244 

. y 2212 del Código Civil, 141, · 673, 67{ 677, 678, 691, 692, 
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~~~Ú.694 696, 6'99, 702 , ~ 703 del CÓdigo de Proc.edimiento . 

. ü 'ído al · M'agistrado Jue:¡; Relator: . - . 
. p~do al Licenciado Miguel Noboa Recio, por sí y por el 

_ ~~~eneJado _M. _de 1: Pellerano Castro, ahog;:¡do de la parte in 
tnnant~, en su. escn_to de aleg~tos , ampliación y conclusiones . 

. . O IdO. al LH;enciad? Rafael Llub~rés· V., por sí y por' el Li
-cenCiad.o Max ,R,. Garndo, abogados de la parte intimada, en 
su .esc~·¡to de ~-ephca, ampliación y conclusiones. 

01do el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. . · · · . " 

'L~ Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
l ~s ~rticulo~ ~244 del Código Civil ,y 141 del Código de Proce

. dimiento ClVII y 71 de la· Ley sobre Procedimiento de Casación . 
. Considerando, que el. recurrente, señor R'afael Olivar y 

Molma, alega contra la sentencia impugnada la violación: 1o.: 
del artículo 1244 del Código' Civil; 2o.: del · artículo 2212 del 
Código Civil; 3o.: del artículo 1134 del Código . Civil; 4o: de 
los artículos 673, 674·, 677, 678, 690, 691, 692, 693, 694, 696 , 
699, 702 y 703 del Código de Procedimiento Civil ; So. : del ar
tículo 141 ·del Código de ProcedimientO' Civil. 

· En cut;~nto a la violación de los artículos 1244 y 2212 ·del 
Código Civil, 673, 674, 677, 678, 69Q, 691, '692, 693, 694, 
·696, 699, 702·y 703 del Código de Procedimiento Civil. · 

Considerando,-que al revocar la sentencia apelada que se 
.lo había negado, concederle al intimado señor Luis E. Felix 
M. un plazo de. -grada de un año a· contar de la fecha de su 
demanda para el pago de la suma de dos mil pesos oro ameri-
9116 a que se refiere el acto de hipoteca otorgado por el inti
mado en favor del recurrente sobre ú'na casa · de concreto sita 

-:en esta ciudad y ordenarle a dicho recurrente sobreseer en los 
procedimientos de eje¡.:ución forzoS'a de dicha hipoteca hasta 
el vencimiento de dicho plazo, la Corte de Apelación de Sa_n~o 
Domingo violó, según el re<;urrente, -el artículo 1244 del ~odJ
gt> Civil por no ser aplicable esa disposición en matená der 
embargo inQl.obiliar; el artícu'lo 2212 del Código Civil por estar 
previsto en ese artículo el único caso en que el-Juez puede Or
denar el .sobreseimiento en las persecuciones de un embargo 
inmob,iliar, y los artículos 673, '674, 67~ , G78. '690, 9~1 , . 692, 
693, 694, 696_, 699, 702 y 703 del Cód igo de Proced1m1~nto 
Civil porque son los textos que establecen los ~la~os sucesivos 
y escalonados en q.ue debe realizarse •el procedimiento .de ex· 
p.ropiación forzosa. · 

:considerando, que a! decir que los jueces_ pueden sobre-
seer la ejecución de las persecuciones, el articulo 1244 del 
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:' · ·Cócl•lgq Civil 'ctee·ide ,Jniplíci~anlemte que ~ ~- exjstbJcia d~- . un . tí
., tulo' ejeéuto·Ij'o';· .J9o r ejerll.plo ~rna ' bipoteca,· .efi · manos .del 

ac:ree.dor nó s€ opone a la 'concesióri".qe llll1 pl·azo de gracia al 
d'eudor; :qué' la di~t:inciótr héclú .. por 'la doctriB-a y.:.la juríspru-

" · s:h~hcia:Qe[ país . '.d-e~ don<'! e procede · nüestra· - legi-slac~ón Y' que . ' 
,~ debe s~r :?eguida.aqüí, es q.ue el d_eudor que_ ha dejado practi 

car-el :embargo del in{r~.'uebl.e , af~étado por ~1 en gai·aptía sin 
solkitar ningún plazo de _gr,acia ¡iara el :pago de suJ deuda, no 

· -,puede solicitar ya d~l tribLinql otro plazo que el .de _quir~ce a 
sesenta días .para.la .venta e:ti pp'5lica ·f si:rbasta que el artíwlo · 
703 déLCpcli:go,..' de Procedir:n'iento' Civ.il permite~ acordar el día 

. de·· !~ ?dJu.cJic~cióh; , pero. -si el ,deu~o:r ·; h'a sol}citádo antes del 
•embargo un plazo de gracia: par~ el pag() de su deuda, cor)10 

- las · lentlürdes_de la justi.cia n'o , !0 pwe.den perjHdicar, l<l, sen- . 
, . . tencia qü~ se. ·lo cbnc;ed:a.surte sus. ef~ctos aun·que .~1 acreedor, 

\: . por tener un títuJo ejecútorio, '-haya inkiado ·:con el embargo ,y 
· , - ~· ·-.· continuado el · procedimLento de expn;>piación forzosa; que en 
· _es~ éaso, según lo ·expresa ·¡a ·parte final del artículo 1244 clel 

Códifo"Ciyil ''quepa todo eri- ~ el ,misp1o estado':, y eN virtud de 
.esa sentencia el' sóqreseimiento de -la adjudicación el d-ía -fijado 

' ( 

· púa' é.sta ''será óbligato(io P,ara el,Jue:~;· que; eÍT el caso fallado 
·por. la1 sénJericia· reCI:lf ri(la, ·el iytimado dém·andó al recurrente , 

. en solicitnd de mi plc¡zo de graci;;1, ep fe'Cha pr.imei'o .de Sep-

. tieínbre qe rhil no.veci.e!lto~;· · tr:ei~ta y5 .uilo -y _el em.bargo .· de.l 
inmueble hipotecado fué . )'lraGtkádp · a reguet}miento del re- . 

· cu~ren'te en f~tha cjui)1Ce . de ese mismo ~nies .de Septiembre; 
que .~iendo'posteii9r a l¡dechá de diCha €iemailda ese embargo· 
in'·inobiliar ·~no le q\ritó a jos .J'uec·es~el dere~h,o de fallarla · con
fornte af'aFtk\Ilo 12'14 .del Códig'o CivWy de concederle al de-

' ·· rbandaiite, i cuando: lo ~onsid'éi:ar~an j ~rstp ; Ulíl plazo moderado 
' para· el p;;¡go de ... · su deuda; c:¡w~.:·.aJ hacer 'lrso , de e~a . facultad 

',. 

:consagrada pqr esa . disposiCión'' -fegq.!. y concedér(e al señor 
Lu.is Ernilib . Fel'ix ·M: un plazo 9e gracia de uil año a con
'fa•r de .. la , techa .. de ,sl:l · aemand;;1, apesar de . tener el acre~ 
edof señor -Rafael · Olivai· un tí tú lo ·. ejeqJtodo y haber p~o-
cedido a la ejecución no obstante' gif lla .' aemanda, la Corte de 
Apelación ;:(-'(ijUO no .viol.ó el a\-~ículo 1214 .d.el Código Civil, ni 
ninguna de las otras. disp.osiciones · !~galé~ . ·nienGionadas en e] 

.. memorí;:d del .¡;ec.urrente que son tetati'vas' al pr.océC!imiento de 
eFnbargo inmobiliat. . ' . ' . '~- ·. , , . . 

~ · En cuanto, a la yioiacion del arUculo ·- 1134 .d(fl Código IZivil-, 
. . Consitler~m9o, que. al ~onc~der ~se plazo· de grada . aUn ti
mado los Jueces der foildo no des·naJ~:~raliza-ron)a: con'Vend0~ 
suscFita entre el r'ec~rrydte: ~ el\, intimado atrib'uyé'nd,ol~ ~fectos · 
que I?-O sor.r ·l<?s que le con:és,pond:en según ' ~,u .úat~rq·l~za;. que 

}"" .~ \ - . - ' 
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. si. es c!e.rto que la doctr ina,'estima que el artículo 1244 del eó
dtgo Cml da ·a los Jueces .·una facultad exhorbitante del dere
cho .común y. violadora, de la ley del / coi1trato, ··ha sido la ,;0 _ 
!untad d€llegtslador que'lqs· Jueces puedan en · ciertos casos 
suspende/ la ejecucjón rigurosa de la ob'ligación asumida por 
el deud0r; que por tanto, all1;:¡cer uso de ~s-a facu ltad acorda-

-da pot .la- ley, lo~ jueces del fon.do no violaron el artículo 1134 
del Código Civil y ese medio también debe ser rechazado. 

En cuantó a la violación. ·del artículo 141 cler Código de · 
ProcedimieNto Civil. · 

Considerando, que por ser . esa facultacl acordada a los 
tribunales una facultad exhorbitante del derecho común los 
jueces, según lo expresa el artículo 1244, no deben usal- de 
ese P?cl,er sino con 'mucha discreción y ellos no pueden acor
dar s_mo plazo~ H10derados; que contrariamente a la opinión 
d?minante en el país ele dblide wocede nuestra legislación , la 
~orte de Casación· debe ~jet'cer su control en esa níateria para 

.~ 1meoner a los jueces del foi'l(lo el respeto ele las dos reglas 
formuladas po r el artículo 1244 del Código Civi l; que ella tiene 
en particular el· derecho de· controlar si, según las circunstan
d;:¡s ct.e hecho que n0 pueden deja r ele con.star· en la sentencia, 
el plazo concedido pór los Jueces puede ser considerado como 
un plazo moderado; que en el caso obj'e~o de este recurso, 'las 
circunstancias de hecho que motivaron la decisión de,los Jue
ces del fondo, constan en la sentencia impugnada, y las prin- , 
cipales fueron Ja destrucción de !a casa hipotecada por. el 
ciclón qu_e azotó la Capital el tres de Septien1bre de 1930 y la 
y la reedificación de la: misma por el intimado, "que, según se 
lee en la senténcia impug nada, no le permitieron saldar opor
tuna'mente su obligación"; qu-e e·sas circunstancias extraordi
narias han podido decidir a los jueces del fondo a c9nceder al 
intimado señor Luis E. Felix ·M. un plazo de un ano para el 
pago de su deuda, ,sin que su decisiót) pueda ser censurada 

· por esta Suprema Corte por falta de discreción en el uso del 
poder acordádoles por la Ley ni de moderación en el plazo d~ 
gracia concedido por ellos al deudor; que por tanto, _no e.sta 
tampoco fund ado el medio de casaci~n ?asado. e~ la vtolactón 
del artículo 14t del Código de Procedumento CIVIl y el presente 
recurso ··debe ser rechazado. 
· Po.r tales motivos, rechaza el recurso de casación i~te r
puesto por el señor Rafael Olivar y Malina, contra sent~ncta de 
la Corte de Apelación del Departamento de .santo D~mmgo, de 
fecha diez_ y nueve de ~bril ~e mil. ?ovec~entos tremta Y dos, 
dictada' en favor del señor Lws Emtbo Fehx M., Y condena a 
la parte iiltimante al pago de las costas, distrayéndolas en pro-

' 
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vecho deJos Ucendados Rafael-A. Ll,uberes V. y Max. R. Gar
. __ rielo, •quienes· afinríq.ri. haberlas avanzarlo en su _totalidad. · _ 

. 1 • "1 • ; ' ' . . • ·, 

. :· (Fl·rmaqos): Jós(Antdn.io Jimen_e$ JJ . ....:...Aagusto A. Jupi
. 'ter.~C. ·Armando,. Rodríguez: - 1lt . .. , de J . . González N.- P . 
. Báez Lavastida.-'-)J. di He1;rera. · ., 

D'aday fir~ada ha sjdo l~ p~terior - sentenda-, por lo.s señu
, res Jue.ces .qúe ' rn~s arriba figuran·, e1,1 -la audiencia pública del 
· día .treinta y u-o.o de Octu0re ge mil):iovecientos · trejnta. ·y dos, 
lo que -yo ,_ Secpetario General, -;;·certific'€i.~(¡;'i.rmadÓ): EuG. A. 
At:yARÉZ-• . '' ' .· . ,· . ' ' . '. . ' . ' ' 

-. 
X_ ,. 

·. DIOS~ PATRIA Y L1B~RTAD. , 
, · .·REPUBÍJICA: DOMINICANA 

"\ .. . 

-LA · sm~REMA."'CORTE .]).E J'USTICfA. 
\ ' ~ . '· . 

EN l\lOMB.RE D'E ~A REPÚBLICA. : 
y ' ~ ' 

J • ' ' • ' 

l ·-~·obíl~ ei r~cur~o d~ -éás·irciói) j,riterpuesto por. ~11 Licen0a
\ - do Juan Anfomo B1sono, en nombre. y representac10n .del .senor 

· Ceferino Fernández . (a) P:apa, Cile dieZJ Y. nueve· años de edad , 
soltero, agricultor, aeL d<miicifi2_ y residendá de Partido, sec
ción de la común qe r>ajabón, contra, SJ!ntencia de la Corte de 

' ApelaCión. del ' Depa:rtamento· de Santiago, de fe€ha vein'tioc!Jo 
'; dé Julio de mil novecientos t·reint;;( y dos, q_ue falla: 1-o.: qu~ 

debe rechazar y rechaza la excepción d<p' i·!Jadmisión de cons
'tituci6n .de parte civil; ·pr0puestá. P9~ ei: abo'gado del inculpado, 
, por .c;:arecer de ftmdamento; 20~i_ ·q·u~ debe desechar y desecha 
podmproc@dente, ll:\ petición de ·sobreseimientQ de ·esta Gausa,_ 
formulada por lq parte dvil constituida; 3o. i que debe ·confir

. mar y confirma, en lo q~e, se· refiere a la . pena imjmesta, la 
· . :sentencia apelada, elipfada en :'fecha ·.primero d•e Junio del año 

en· cur$o, por el Juzgado de Primera, Instan~·ia del Distrito Ju-
dicial de Monte Cristy;· que G:ondena al' Mmbrado Cefetino Fer
nández (a) .Papa,- de generales .dtchas, -a sii~ri.r la pena de un 
año de prisión wrre.cciona-1 en. la Cá'rce'l •.Pública de la Ciuüad 
de Monte Cdsty, a pagar una multa: ~de éieB pesos oro y 
doscie,nto·s pes0s oro qe indemnización · en ·favor de la agra
v.iada Aida · Belisa . Santos-• Valerio, por qU el~lito de sustFac
cióQ, de, lajoveri 1\ida Belisa Santos Valerio, menor (le diez. y 
seis años, previsto y sandonado por ' él artícu-lo 355, reforma
Go, del Códi'go penal; di~poniendo q.ue tanto lq niulta como la 
inde.mB)za~ión a que ha sído. condenado el. inculpado, sean 

; \ 

. \ .--. \: 
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cofl'l.pensadas, en caso de insolvencia, a razón de un día por 
ca?a pe~o no pagado; 4o.: que aebe condenar y condena, ade
ma~, ~1 · m~ulpa?o, al p_ago de las costas de arribas instancias, 
declal!ando la d1straccwn .de las cau~adas ante esta Corte en 
f~v?r del ~ic~nciad~ Luis Emi~io Perelló, abogado de la parte 
CIVIl constitUida, qmen declaro haberlas · avanzado en su tota
lidad". 

Vista el acta del recurso de. casación levantada en la Se
cr~taría: 9e la Corte de Apelación, en fecha dos de Agosto de 
m1l no~ecientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magisti:ado Procurador General de 
·la República. ,... . . ' · 

La 'suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
lo~ artículos 190, w!tima parte, del Código de Procedimiento Cri
mmal, 27 y 71 de 1ª Ley sobre Procédimiento de Casación. 

·Considerando, que contra la sentencia de la Corte de Ape
lación de Santiago de fecha veintiocho de Julio de n1il nove-

\ cientos .tr~inta y dos que confirmó la del Juzgado de Primera 
Instancia del' Distrito JudiciaL de Monte Cristy que lp hab1a 
condenado ·por el d.elito de sustracción de menor, a ún año de 
prisióll correccional, cien pesos de multa y al pago de doscien 
tos pesos de indemnización .a favo¡: de la agraviada , el recur
rente. seño1:1Ceferino Fernández (a) Papa, alega como primer 
medio en apoyo de , su recurso, la ·violación del artículo 190 úl 
tiJ?a parte .del Código de Pr0cedinüento CI:iminal, porque en la 
auaiencia .que siguió a la en que terminaron los debates y la 
insrrucció11 de la causa se leyó el dispositivo de la ·sentencia 
sin los motivos de la· misma. 

Considerando, que el artículo 19'0 última parte del Código 
d.e Procedimiento Criminal dife así: "La s~nte!1cia se pronun
ciará eH seguida, o a más tarcfar en la audiencia que Siga a la 
en que se hubiere terminado la instrucción de la causa", Y el 
artículo 2'7 de nuestra Ley sobre Procedimien~o de .cas~~ i ó n; 
' 'Cuando el acusado haya sido condenado y hu.biere vwlacwn u 
omisi<f>n de alguna de l ~ s formalida?~s presentas por la .. ley a 
pena de nulidad, sea en la instruccwn hecha an.te e~ T11bun~ l 
que dictó ·la sentencia, sea en la misma sentencia, dicha omi
sión o violación dará luaar a dili aencia de la parte cond enada, 
del Ministerio Público, de 1~ part~ civil o de las p~rsonas civil 
mente responsables, a la anulación. de la sentencia. Igual r~
gla se seguií·á: 1o .... , 2o .... , 3o .. .. , 4o. cuando la sentencia 
no. se, hubiere pronun.ciado públicament~" . . · . . . 

·Considerando, que como las sentenc1 ~s contienen dos ~,u 
tes, !os m0 tivos liJUe son las razones que Impulsaron a los JUe-

, 

1 



,, 

ces a decidit~e segP,!l lo hici.eron ·y .el p.jsp_qsitivo Q .s.ea lo qLJ.~ 
és~a di~.J?OlH~, _!0 qqe fiv¡e qec\dido· .¡;)or l<D,S}U~<;_e.s, la se¡jfencia 
así foqnad? ; .hs. deHr· Jo~ motivos y ,el t;!Jsp'?,sifiy1o; :debe sef pro-, 
mmciac;ia . públicaH;¡entej_que ~n el país 'qe donqe p'i'o~ede · nües-

' t¡;a l_egislaci€)n;,)fl dof: trina y lq juri~.prude.HcJa. I?,rocl~man cjue l,a 
SJ~Eiteqc:ia cuy0. dispositivo sblo, sin mot1y.os, ~fué leído· públt
canH~nte es nuia, por tratarse de wna regla cuya observan€ia se 
c;onsi.der<:f indis,p,_ensable pqra la !:mena adri1inistración q~ la jus
ticia; qHe ad~¡nás aquí existe el últinJO de los dos textos cita-

. dos qtie. es pna disposición absolutament~ formal; · que en el 
presente ·caso; según se con1pi'l!eba por. la hoja · q·~ audiencia 

-que ex.presa,qt.¡e· abierta la 'audiencia "el Seuetario~ por orden 
del Magistrad'o Presidente, diÓ lectura al' ·dispositivo de la sen
tencia el cual dke así. ... ~' , los motivos de la se'ntencia no fue
ron leídos públicamente Y' al ser·parte ··esenc'ial)le tod,a . senten
cia los moti1os de la rnismá., la sentencia no fué pronunciada, 
lo que constituye una violacióQ de! artíct~ci 190 del Gódi.go de ' 
Procedimiento Crin1inal que el artículo 27 de ·Jé\ Ley sobré ·Pro
cedimiento de Casación sanciona con la anulación de la sen- , 
téncia; g'ue en consecuencia ese primer meqio debe ser acoji
do y la sentencia por tánto ca~ada, sin qüe s~a n~cesario exa
minar i'os otros medios invocados en apoyo del presente recurso. 

Pot: tales motivos, casa la sen:tencia qe la Corte de Apela
ciún -del ·nepartaÍÍ1ento de Santiago,. de fecha v·eintiocho de -Ju
lio de mil novedentos treinta y dos, que falla: "10. que debe 
i:«~chazar y rechaza .la .excep.c-ióo de inada'tisión de constitución 

· ~e parte civil, propuesta por ' ~! abogaclo del ,incuipaqo, por ca
recer de fundamento; ' 20.': que deb<; desechar ·y desecha p.or 
improcedente, la ·petléión de sobreseimi~nto de esta causa , fol
mulada por la parte. civil constituída; 3o.:que debe confirmar 
y donfirma, en lo qué se refiere a la penp. .impuesta, la senten

.da apelada, dictada. en fech;r primero de Junio delaño "en cur
so, por el -Juzgado' de Primera Instancia del Dis·trito Jud-icial 
de Monte Ctristy, que condena al nombrado Ceferino Fernán
dez (a). Papa, de ·generales dichas, a swfrir la pena de un. año 
de prisión correocional en la Cárcel Pública de. la Ciucjad de 
Monte CrLsty, a pagar una muJta de cien pesos ·oro y doscien-
tos pesos oro de iNdemnización en favot' de la agraviada Aida 

· l ' Belisa Sánfos Valerio, por su delJto de sustracci.ó.N de la . joven 
Aida Belisa Santos Valerio, menor de diéz y seis áños, previst0 
y sancionado por el artículo 355, reformádo, del Códi·go Penal; 
d·isponiendo C!J.,Ue tanto la multa como la .indemnización a que 
ha sido condenado el i,tr<;ulpado, sean . compensadas, en c¡¡so 
de insolvencia , a razón d·e · un d.ía por cada peso no ¡;>agado; 
4o.: qu~ deb.e condenar y cOI¡d~na, además, al i,nculpado, al 

' ' 
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P.~.~o ,d~,las costas_.?~ amba's, iri~tan(.:ias, declarat;do la distrae-
. bq.n, i:l~ l.a.s, causada,s ante esta · Corte, en favor ·del Licenciado 
Lurs E~J'ho Peretló, á~ogado ,de·Ja parte civil constituída, quien 
decla~o haberlas avanzado en su totalidad";. y envía el asunto 
an,~~ ~~ . C<nte pe Ape,ladón del D_epartamento de Santo Do-
mmgo .. ·... · · · · · · ·· ! • • 

• .- 1 • ., .1 , . ~ • 

. IFirmqdos): ·José Antonio .li"!enes D.-Augusto A. Jupi
ter.-'-C: A miando J(odríguez.~M. de J. González N.-P. Báe.z 
Lavastida.~Leoncio Ramos.-D. de Herrera. . . 

Dada y firmada ha sido la_ anterior sentencia por los seño
r~s Ju.~ces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dra tremta y uno de 'O'c;,tubre de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALV~REZ . 

_ _. ......... ---
·DIOS. /!ATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA REPUBUCA. 

· / Sobre e.l .re(.:urSo de casaciór~ interpuesto por los señores 
I;eón Paulino, .mayor de edad, casado, agricultor, y Ramón 
Abreu, cas:1do, carpintera, del domicilio y residencia de Saba
neta, común de La Vega, contra sentencia de la Corte dr Ape
laci.ón del Departamento de La Vega, de fecha siete de Junio 
de rnil iwvecientos treipta y dos, que confirma la sentencia del 
Juzgado d~ Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de feJ:ha qie?: de Marzo de mil novecientos treinta y dos, que 

· los condena ··a cinco pesos oro de multa cada uno , al y ago de 
una indemnización de diez pesos oro en favor del senor Per
fecto López, parte civil constiwída, y al ·pago de l~s costos, 
por haber cortado alambres de una cerca de la proptedad · del 
dicho sefim Perfecto López. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría' de la Corte de Apelación en fecha tr~ce de Junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

Oído al Ma()'istrado Juez Relator. 
Oíd·o el d'ictameri del Magistrado Procurador General de.la 

República. · . . 
Visto el .l\femorial de casación · Presentado po r el Li cen-

ciado Ramón 'S. Cosme; abogado de los recurrentes. 

~ .. 
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P.~.~o ,d~,las costas_.?~ amba's, iri~tan(.:ias, declarat;do la distrae-
. bq.n, i:l~ l.a.s, causada,s ante esta · Corte, en favor ·del Licenciado 
Lurs E~J'ho Peretló, á~ogado ,de·Ja parte civil constituída, quien 
decla~o haberlas avanzado en su totalidad";. y envía el asunto 
an,~~ ~~ . C<nte pe Ape,ladón del D_epartamento de Santo Do-
mmgo .. ·... · · · · · · ·· ! • • 

• .- 1 • ., .1 , . ~ • 

. IFirmqdos): ·José Antonio .li"!enes D.-Augusto A. Jupi
ter.-'-C: A miando J(odríguez.~M. de J. González N.-P. Báe.z 
Lavastida.~Leoncio Ramos.-D. de Herrera. . . 

Dada y firmada ha sido la_ anterior sentencia por los seño
r~s Ju.~ces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dra tremta y uno de 'O'c;,tubre de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALV~REZ . 

_ _. ......... ---
·DIOS. /!ATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA REPUBUCA. 

· / Sobre e.l .re(.:urSo de casaciór~ interpuesto por los señores 
I;eón Paulino, .mayor de edad, casado, agricultor, y Ramón 
Abreu, cas:1do, carpintera, del domicilio y residencia de Saba
neta, común de La Vega, contra sentencia de la Corte dr Ape
laci.ón del Departamento de La Vega, de fecha siete de Junio 
de rnil iwvecientos treipta y dos, que confirma la sentencia del 
Juzgado d~ Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de feJ:ha qie?: de Marzo de mil novecientos treinta y dos, que 

· los condena ··a cinco pesos oro de multa cada uno , al y ago de 
una indemnización de diez pesos oro en favor del senor Per
fecto López, parte civil constiwída, y al ·pago de l~s costos, 
por haber cortado alambres de una cerca de la proptedad · del 
dicho sefim Perfecto López. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría' de la Corte de Apelación en fecha tr~ce de Junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

Oído al Ma()'istrado Juez Relator. 
Oíd·o el d'ictameri del Magistrado Procurador General de.la 

República. · . . 
Visto el .l\femorial de casación · Presentado po r el Li cen-

ciado Ramón 'S. Cosme; abogado de los recurrentes. 

~ .. 
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_. La Suprema Corte, después d~ ha-ber ·deliberado y _ vistos 
los artículos · 85 de la Ley de Policía, 463 inciso 6o. del C-ódigo · 
Penal y 71 de la Ley s<;>bre Pn=>.cedim.iento de Casación. 

Considerando, que el artículo 85 de la Ley de Policía pre
. vé y ~astiga dos ~lechos distintos; 'el-de cortar alambres de cer-

, · cas, abfir emp;;llizadas o facilitar de cualquier modo la abertu 
ra de cercados sin. intención de destrúi( lindews,. y el hecho 
para el dueño, el encargado o los peones al servicio de la casa 
de baber, · por su negligencia o descai.do, sido causa de que los 
animales se escaparan de los cercados o· hicieren daño de cual
quiei naturaleza; que no es un elemento constitutivo de la pri
mera de esas infracciones que los ar{im~les se hayan escapado 
de los cercados o hayan hecho daño, basta que la abertura de 
uh cercado · haya sido realizada .cortando el alambre o abriendo · 

. la empalizada ,o que haya sido·facilitada Cle éuaH:¡u'ier otro modo. 
Considerando, qu.e segqn consta en la sentencia impugna

da ·los recurrentes señt:>res Ramón Abreu y León Paulina des
truyen;m los-alainbres de una cerca perteneciente al señor Per-

-fecto LópeZ; que por consiguiente procedía, como lo juzgó la 
Corte a-quo, la aplicación del artículo 85 de la Ley de Policía 
que castiga ·con-prisión de un mes a un año a los que cortá
ren alambres de cercas, abriesen empalizadas o facilitasen cte· 
cualquier modo la ábertura de cercados sin intención de des--
truir linderos. . , - 1 

Considerando, qüe el inciso 6o. del artícLJ,Io .463 del Códi~ 
go Penal dispone que "cuandq_ el Código 'ron uncia psimultá
neamente las penas de prisión y multa, los Trib'unales · correcc 
tionales en el-caso de qJ.Ie ~xistan circunstancias . atenuantes 
están autorizados para reducir el tiempo de prisión a menos 
de seis días y la multa a meüos de cinco · peso~ y at'Jn a impo
I~er un.a u otra de las. penas mencionadas. 

Considerando, que la· infracción por .Ja cual J ueron juzga
dos los recurrentes ni está castigada por el Código Pena~ ni 
con 'prisión y m.ulta simultáneamente; qüe por -tanto no era 
aplicable el beneficio de las circunstancias atenuantes y el Juez 
de· lo correccional al condenarlos_ a una multa de cinco pesos 
hizo una erracja aplicación del arHculo 463 'inciso 6o. del Có
digo Penal y violó el artículo 85 de la Ley de Policía, pero ese 
error que favoreció a lo's acusados no pudo ser r;eformado por 
la Corte de Apelación a-quo, como ella hlisma lo expresa en · 

· la sentepcia impugnada, por .haber apelado · t'Ín.icamente los 
acusados y no puede tampoco ·ser motivo de casación. 

· Considerando, que los. recurrentes alegan finalmente que 
er~ la. sentencia impugnada lii.O consta que -ellos destruyeron l~s 

' alambres de la cerca del señor López sin intención de destnnr 
' . ' 
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linder?s; que ese al:gato carece de fundamento; que en efecto, 
. ese_ m1sm? hecho siendo casti~~do eón penas mayores por el 

articulo 4;,6 reformado del Cod1go Penal, cuando ha sido rea- . 
!izado· con intención de destruir linderos, ·la existencia ele esa 
intencjón de destruir linderos, elemento esencial de esa infrac
ción más grave,.·debe constar e}1la sen.tencia para que se jus
tifique la aplicacion de esa disposición del Códi<ro Penal pero 
l 

. J b ' 
a castigar con penas menores el artículo 85 ele la Ley el e 
Policía el hecho de -destrucción de empalizadas o de alambres 
en sí, · aunque haya sido realizado sin intención .ele hacer desa
parecer linderos, no .es necesario para la aplicación de las san
ciones establecidas pof esa disposición legal que la falta de esa 
intención conste en la sentencia; que además, esa omisión no 
puede .ser un medio de casación para los recurrentes, porque 
en nada_ los ha pe1judicado y con la casación por ellos pedida 
sí p0drían perjudicarse, ya que la anulació1i de la sentenci a 
podría dar lugar a que les fueran aplicadas por la Corte ele en
vío las pena;; mayores establecidas por el artícu lo 456 refor-
mado del Código Penal. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto p,or los señores León Paulino y Ramón Abreu, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del DepartameOto de La Ve
ga, de fecha siete de junio de mil no.vecientos ti einta y dos, q~u e 
.confirma la sentencia del Juzgado de Primera Ipstancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha diez de Marzo del mil. no
vecientos treinta y dos, que los condena a cinco peso oro de 
multa cada uno , al pago de una indemnización ele diez pesos 
oro en favor del señor Perfecto López, parte civil constituid a, 
y al pago de los costos, por haber ~OI-tado alambr~s ele una 
cerc~ de la propiedad del dicho senor Perfect~ Lopez, y los 
C?Hdena al pago de las costas. · . 

. (Firmados): José Antonio :limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-L. Armando Rodríg~tez.-N. de J. Gonzá!ez N.-P. Báez 
La~astida.-D. de Herrera.'-Leoncio !(amos. . 

Dad.a y firmad ~ ha sido 1; anterior sent~nci~ por _lo~ seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia publica del 
día treinta , y~uno de Octhbre de mil. novecien~?s tren~ta Y dos, 
lo que yo, Seaetari·o General, certJfico.-(Fllmado). EuG. A. 
ALVAREZ. 

/ 

/' 
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FE DE ERRATAS , 
\ 

DE LOS BOLETINES DE ENERO A SEPTIEMBRE DE; 1932 . 

. Enero 19?2 (Bo~. No_. 258). 

En la sentencia dictada en el recurso de casación inter-
.- puesto por el señ01~ José ·Dolores· Soto Aristy, contra sentencia 

de la Corte de Apelación ,del Departamento de Santo Domingo 
de fecha 1o. de Abril_de 1925, pág. 10, en el primer Conside-
rando, línea 12 (línea 15 de la página) . . ~ 

d'ónde dice: · •atribuciones del Presidente de la Corte de cuan
do el ·proceso", , 

debe leerse: "atribuciones del Presidente de la Corte cuando 
, el proceso". 

Febrero 1932 (Bol. No. 259). 

En la sentencia dictada en el. recurso de casación in ter
puesto por el Lic. Arquímedes Pérez Cabral contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha ·26 de 
Mayo de 1931, pág: 4, al final, · ' 
debe leerse: "(Firmados): Augusto _A. Jupiter.-C. Armando 

Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de Herre
ra,_:_P, Báez Lavastida" . . 

En la sentencia dictada en el recurso de casación inter
puesto por The National City Bank of New York contra sen
tencias de la Corte de Apelación de Santo Domingo de feGhas 
9 de Abril y 11 de Agosto de 1931, en la penúltima línea de la 
página 9, 

dónde dice: ' 'acojer" 
debe leerse: "acoje". -

· E-n la senteñcia dictada en el recurso de casación inter
puesto ~or el señor c. W. Vandeyar, contra sentencia de la 

• 1 

( 
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, Corte . de Apeláción de Santo Domingo de techa 23 de Julio ti! e 
1931 ; pág. 24, en el ¡}rimer Considerando, línea 9-(línea 19 de 

. -Iá página)), · · · · ,.; 

. dónde dice: "en su ton trato'·' · 
_.-deQ~,- Jeerse ;_ ".en un_. cór~tr~to" ., ·-"~' .·, 

" . y esa misma fra~e termitú d.os líneas después :así: 
•;y, en consecuencia, de la estipulaCión .hecha en 

~ este a ·sü tavor'' . · 
. '· ' "1 . . 't 

En la sentencia dictada en el· recurso. de casacion inter- , 
pw~stb po,: el señor John Abbes contra sent~ni::ia de la Corte 
de, Apelación de Santo Domingo de fecha 25 d'e Julio de· 1931 ; 

/ p~g. 31, ~n el segundo_ Considerando las líneas 9 ·a . 13 (líneas 
)O a,'24 de la págjmi} deben . · · - · , · 
leerse así: . " inefi6aces las promesas por otro y que sea nece

saria la aceptación de las esüptrla:ciones para otro), .. 
pero si el que .acepta_ una libera~idad (tort10 la at ri
buci'ón d'el benefi'do de una pólizé:l) deja de ser un 
tercero en cuanto .a los efectos del contrato de ase-

. guro', sigue siet}dO un tercero en ctÚmto"· . 
y p~g. 32, en el,.,.p rimer· Consid·erando, Iítiea 10, (lín.ea 21 d€ 
la página), · · · ' 

. dónde dice: . " que presentacLo por ese medio así" 
debe)eerse: "·qu~ presentido J~se medio así" . , 

-, Eri la s"~r~tenüia dictada en el recurso de casación inter
puesto por el . Docto-r José E. Aybar, cdr~tra sentencia de la · 
Cotte d~ 'Apelación del Depactf)mento de , Santo -Doh1ingo d'€ · 
fe<:há 8 de Juli,o d~ 193_1, pág. 39, cinco líneas antes de finali-

, úrr la pági t;<t; . • · · . 

·· dónde dice: " luego la serit~~1éia que lo"'~onde.nó en _ aefect0; 
. . , ·q.ue . pa,ta cumpltr" · . , . _ . . 
debe leel'se: ·" luego la .sentencia que )o conc;l,enó en defecto, 

que, .para cumpl'ir" . - · 

En la sen ten da dl~táda ·en , el rectusode . casaci'ón inter
puesto por él señor HigirÍio de Castro ,G., cot'ltra sentencia del 
Juz,gado de Primera Instanda del Qistrito ,Judicial del Sey~o 
de fecii.a t9 c;le Et1ero de 19.31, pág. -?0, en !acuarta línea, 

'- • 1 • , __ 

dónde diCe: •·•los hechos por ei'la comprobada" 
debe leerse: '' los hechos· por ella compr:Übados"_. 

Ma¡rzo 191~ (Bo1. ·· N9. 260). 
En la sentenCia dictada ·em el recurso de ~asación inter

puesto por el señor E'd!Jardo María Guerr~í·o, wnt,ra ·seotencl? 
~ 1· .., l \. "'\ . .. 

. ' 

r 
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de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domino-o 
de fecha 11 de marzo de 1931, pág. 11, · _ • l> 

-dónde dice: "ejecución de un embargo practicado contra J~t-
, cobo; esta parte", -

<lebe ·leerse:' "ejecución de un embargo practicado contra Ja
cobo, esta parte" - -- ' 

y en la rbisn1a página, en la línea 13 del Consiperand~ siguien
. te (línea 31 de lá página) 

1 -

dónde dice: 
debe leerse: 

"hará posiqle a aquel de una indemnización" 
"hará pasible a aquel-de una indemnización ,, . 

Abril 1932 (BoL No. 261 ). 

En la sentencia dictada en el recur,so de casación .inter
pueste> por el señor Virjilio Pimentel, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Depaltámento de Santo Domingo ele 
fecha 11 de Ju[\o ,de 1931, pág. ·22 , en la línea 20, 

dónde dice:_ "de adjudicación que lo expropió, si era venta 
fué -transcrita'' 

debe leerse: " de adjudicqción que lo expropió, ·si esa venta 
fué t¡:anscrita". 

Mayo 1'932 (Bol.. No. 262). 

En la sentencia dictada en . el recurso de casación in ter-
1 puesto po1: el señor Jos·é Joaquín Canó, contra senten~ia de la 

_ Corte de Apelación del Departamento de _ Santo 1 Dommgo de 
fecha 4 de Septiembre de 1928, pág. 5, en la línea 27 debe su
prim_irse la-coma, para que se lea. así: 
. . - "en el mismQ que 1ba a verificarse el dia vein

tinueve" 
Y pág. 6 de la octava línea 
debe leerse: '~informativo, el mismo lugar del Estudio del 

-· abogado". 

En la sentencia dictada en el recurso de casación. inter
puesto por el señor C.:irlos A. Crigthon, contra sentenc!a de la 
Cor-te de Apelación . del Departamento de S_anto Dommgo de 
'techa 9 de Julio de 1929, pág. 21, la cuarta !mea debe 

· leerse así: · "Licendado Gustavo Julio Henríquez, su abogado, 
había"; 

• 
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pág. 22 en el primer Considerando, oseg~noa línea (línea 8 
. de la pág.ina), 

dónde dice: "si el Tribunal fuere incompetente en razón de la 
materi'a, su declinatoria", , 

debe leerse: "~i el_ Tribunal fuere incompetente en razón ·de 
.la, matet'ia, pronunciará su declinatoria"; 

. y pág. 23, en la antepenúltima línea, 

dónde¡ diée: 
debe leerse: 

"no puede ,ser oponible a. dich0 señor" 
"p:uede ser oponible a diého sefíor". 

En la sentencia dictada en el recurso d~ casación intér
puesto p.or el señor Ramón Burgos, contra sentencia del Tri
bunal Superior de Tierras de fecha 23 de Noviembre de 1931, 
pág. 26, ~n la última línea de la página 

v- dónde dice: "instancia y conclusioNes del señor Luis Sánchez 
Reyes" · 

debe leerse: "instancia y GOnclusiones del señor Ra·món Bnr
gos y la declaración del señor Luis Sánchez Re-
yes". . · 7 

, 

Jun,io 1932 (Bol. No . 263) . . 

En la sentencia dictada en el recurso·. de casación inter
puesto por la Cristóbal Colón C. por A.', contra sentencia' de la 
Corte. de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha 2-3 de Octubre de 1930, pág. 22, en' la aNtepenúltima lí
nea de la página se saltaron las palabras: 
"porque su 'alegato de que el señor" · 
y las cuatro últimas líneas cle esa página deben en consecuencia 
leerse así: "no eran de la propiedád .de dicho señor, pon¡ue 

su alegato de -que el señor Riera Cifuentes no po
día ser cons_iderado como usufructuario pbr fal~a 
de registro de su sentencia de adjudicación care
cía de fundamento,_ y . porque · el incumplimiento 
por el señor Riera Cifuentes de'.' 

Julio 1932 (Bol. No. 264). 

' En la sentencia dictada en el recurso de casación inter
puesto por el señoi· Felipe' Go11:zález López contra sentencia de' 

· la Corte de Apelación del bepartameq.to de Santiago de fecha 
~O d,e Noviembre de 1931, pág. 13, en el primer Considerando, 
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las líneas, 11, 12, 13 y 14 (líneas 14, .15, 16 y 17 de .b Jll'i~i
na) deben 
leerse así: "sus dependencias par el señor Frandsro ~

da, era de la propiedad de éste, por no~~ 
~uaclo ei señor González López la rompra1 ~ke lw 
propiedad en· ~1 término". 

Én la sentencia dictada en el recurso de casadóo inlter
puesto por el señor Julián Elías contra sen tencia de la Cone 
de Ap~lación del Departa~nento. de Santo Domingo de fecha 16 
de Dtctembre de 1931, pag. 15, en el segundo Considerandof 
línea 19, (línea 35 de la página), . 

donde se lee: "Nemen N. Terc en contra del señor Julián 
· . ' Elías y Co. ado" . · 

debe leerse: " Nemen N. Terc en contra del señor Jullán Elfas 
- y Co. en nulidad del acto''. 

' ' 

Agosto 1932 (Bol. No. 26?)· 

En la sentencia dictada en ,el recurso de casacíón inter
puesto por la Compañía Eléctrica ele Santo Domingo, . por A. 
contra sentencia de la Corte de Apelación ele! Departa m 'nlo 
de La Vega de fecha to. de Diciembre el ·t93·t, pág. 5, a me
diados de página, · en la última línea d 1 Consid rancio, 

dónde dice:. " pedida convencion <~ lm nt por di eh<~ Compañia" 
debe leerse: ''pedida reconvencionalm nt por dicha omj}a-

ñía" , . 
. y en la pág. 6, las líneas 23, 24 '· 25 del último Consld ]nmdo 
. de la sentencia, (líneas 28, 29· r 30 d ' la pág. 6) d b 11 

leerse -así: " esperar el 'fallo el la justi ia, pei'O ¡n·pvlslonal
mente y en la esp ra d s fallo, su p nd Gf' tam
bién la ejecución el su obllgadón". 

En la sentencia dic tad ~t n el re urso de a a Ión lnt lJ'· 
puesto por The Central Ans .nla ugar onwany on!t'a IPI1· 
tencia del Tribunal SuperiOI' d Tlen·a de fti ha 12 d S pU '111 · 
bre de 1931, pág. 17, en la nov na Un ea 
dónde dice: "del Egido, d su p1· ptedad por on lgul ]nt •" 
debe leerse: ueran del Egldo, de u proph~thtd por cm lgul •ni !', 

En la senten~ia di tada íHl el re ur·'O dti Ión lnt Jr· 
puesto por los señores S nlor Merman? _, AlfrtHio ~ nlm· un~ 
tra sentencia de la Corte de pela M del Deptu·t m nto cl 
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Sa~lto Domingo de fecha'l-19 -de Enero ·de 19.n, ,pág. 25, 'la .. ter-
cera !Jnea debe --

' leer?e así: :•sefíora Sarah ,C .. Viuda Nam'ías, podían ser apre
miados por ésta". 

, . 

. , ' Septiembre 1932 (BoL N0. 266) . '. 

. ' · 

En la sentencia dictada en el recurso de casación inter
puesto por lé! . séño.fa Carlota Jiménez viuda · Read c_ontra sen: 
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo de . fecha 12: 
de Agril de 1932, pág. 5, en la -penúltima línea~ 
' ' "" . . 

, dónde -dice: "al' tipo del uno por ciento~ men~ual • · 
debe leerse: · ' ~ al tipo del uno y. cuarto por_ dento' -ti1ensuar:. 

En 1-a sentencia dictada erí el -recurso. de casádón · inter--
puesto por el señor Miguei Barce!ó R; contra sentencia de la · 

...: Corte de Apelación del Depa'rtamento de-Santo D0111ingo de fe
cha 15· de Enero de 1932, pág. 10, en el segundo. Consideran-
do, lfnea 16, -

dónde dice: "~et~tei1cia de:. q~:~iebra .diCtada cont'ra el levanta- · 
mtento" : -·' 

,.._ - • 1 -

"sentenc,ia <le qttiebra dictada contra él, el le-
vantamiento"; · J · ' · · : -

debe leerse: 

en la pág. 12, líne<;l19 

dónd.e dice: "no -por el ·simple. m'andatat~iOÍ' 
debe leerse: , "no por él, simple manclatário''; 
e~ la..- misf!la página, línea 18, 

•. 

dónde dice: "sentencia de quiebra obtenida por ellos; no re- · 
sultaba de su sola, condición de peticionario ele 
la qtJiebra" 

debe leerse: "sentencia de quiebra 'obtenida pór ellos', 110 re
sultaba de su sola. condición de peticionarios de 
la quiebra". 

IMPRENTA MONTALV0.-5ANTO OOMINGC> , R. 0. 
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